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deberán consignar, al menos, el 20% del tipo señalado
para la subasta, y respecto de la tercera, que es sin suje-
ción a tipo, el 20% del fijado para la segunda, en la
Cuenta de Consignacioríes de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el nú-
mero 3073/000/17/5l0/93, debiendo acompañar el res-
guardo de ingreso y sin que se admitan consignaciones en
la Mesa del Juzgado .

Terccra.- Desde el presente anuncio hasta la cele-
bración dc la subasta podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la consignación a que se re-
fiere la condición anterior .

Cuarta .- A instancia del actor podrá reservarse el
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo
de la subasta para el caso de que si el adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a
favor del siguiente .

Quinta.- No podrán hacerse posturas a calidad de
ceder el remate a un tercero, salvo por parte del ejecutante .

Sexta.- Los títulos de propiedad, que han sido su-
plidos por certificación de lo que de los mismos resulta en
el Registro de la Propiedad, en que constan inscritos, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos quienes deseen tomar parte en la su-
basta, entendiéndose que se conforman con ellos sin que
tengan derecho a exigir ningún otro .

Séptima.- Las cargas anteriores y preferentes al
crédito de la actora (si las hubiere), continuarán subsis-
tentes, no destinándose a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de las mismas .

Octava.- Sirva la publicación del presente de noti-
ficación al demandacjo en ignorado paradero o que no ha
sido hallado en su domicilio .

Novena.- Si por causa mayor o festividad de algu-
no de los días señalados la subasta debiera suspenderse,
se entiende que se celebrará al siguiente día hábil a la
misma hora y en el mismo lugar.

Bienes objeto de subasta :

Lote n .° uno: Rústica .- Pieza de tierra sita en el tér-
mino de Llan~á, territorio San Silvestre de Balleta, de ca-
bida cinco vesanas, o sea, una hectárea, nueve áreas y
treinta y siete centiáreas .

Finca número 2 .083-N, del Registro de la Propiedad
númcro Dos de Rosas (Gerona) .

Valorada en 27 .342.500 pesetas .

Lote n .° dos : Rústica.- Pieza de tierra en Llan~á y
territorio San Silvestre de Balleta, de cabida tres vesanas,
o sea, igual a .sesenta y cinco áreas y sesenta y dos
centiáreas .

\umero b;

Finca nútuero 2.084-N, del Registro de la Propiedad
número Dos de Rosas (Gerona) .

Valorada en 32 .810 .000 peseta s

Lote n .° tre's : Rústica .- Pieza de tierra en término dc
Llan4á, territorio San Silvestre de Balleta, de cabida dos
vesanas y media, equivalentes a cincuenta y cuatro áreas
sesenta y ocho centiáreas .

Finca número 2 .085-N, del Registro de la Propiedad
número Dos de Rosas (Gerona) .

Valorada en 12 .670.000 peseta s

Dado en Molina de Segura a dos de febrero de mil
novecientos noventa y seis .- La Secretaria .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Don Lorenzo Hernando Bautista, Jucz del Juzgado de
Primera Jnstancia número Dos de Moliná de Segura
(Murcia) y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo
la actuación del Secretario, que refrenda, se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria bajo el número 364/95 a instancia del
Procurador Sr . Sarabia Bermejo, en nombre y representa-
ción de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra María Ramona Perona Cebrián, en los que por
proveído de esta fecha se ha acordadonacar a subasta los
bienes especialmente hipotecados y que después se dirán,
por primera vez el día 13 del mes de mayo, en su caso,
por segunda el clía 1 1 del mes de junio, y por tercera vez
el día 9 del mes de julio, del año actual, todas ellas a las
11 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Avenida de Madrid, número 70, Molina de Segunt(Mur-
cia), planta 2 .', las dos últimas para el caso de ser decla-
rada desierta la anterior, propiedad los bienes de los dc-
mandados, bajo las siguientes

Condiciones

Primera .-Servirá de tipo para la primcra subasta el
relacionado en la escritura de hipoteca, y que aparece en
la valoración de cada finca, para la segunda el 75% de
aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo . no admi=
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al tipo de
cada una .

Segunda :-Los licitadores deberán consignar previa-
mente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,

cuenta númcro 3075, abierta en la oficina número 4320
del B .B .V., una cantidad no inferior al 20`1o del tipo de
cada subasta, excepto en la tercera en que no serán ínfe-

riores al 20% del tipo de la segunda, presentando res-
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guardo de dicho ingreso : las posturas podrán hacerse,
desde la publicación de este anuncio en pliego cerrado,

depositando a la vez las cantidades indicadas en el modo

señalado .
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Tipo de subasla : veintiocho millones de pesetas

(28.000.000 de pesetas) .

Dado en Molina de Segura a doce de febrero dclnil
novecientos noventa y seis.-El Juez.- El Secretario .

Tercera .-No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera
será sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta .-Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en la subasta, salvo que corres-
ponda al mcjor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Sexta.-Si se hubierc pedido por el acreedor hasta el
mismo momentode la celebración de la subasta, también
podrán rescrvarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y descaran
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el
orden de las mismas .

Séptima.-Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la
L .H . están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des-
pués del remate . ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismo .s .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Don Lorenzo Hernando Bautista . Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Molina de Segura
(Murcia) y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo
la actuación del Secretario, que refrenda, se siguen autos
de procedimientojudicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria bajo el número 255/95 a instancia del
Procurador Sr . Sarabia Bermejo, en nombre y representa-
ción de "Anuskka Foods, S .A ., contra Fernández Pastor y
otros, S .L ., en los que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta los bienes especialmentc hipote-
cados y que después se dirán, por primera vez el día 1 0
del mes de mayo, en su caso, por segunda el día 7 del me s
de junio, y por tercera vez el día 5 del mes de julio, del
año actual, todas ellas a las 1 1 horas en la S,tla de Au-
diencias de este Juzgado, sito en Avenida de Madrid, nú-
mero 70, Molina de Segura (Murcia), planta 2 .a, las dos
últimas para el caso de ser declarada desierta la anterior,
propiedad los bienes de los demandados . bajo las siguiente s

Condiciones

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferente .s -si los hubiere al crédito del actor- conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado én la responsabilidad de los
ntismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Novena-Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha que resultare festiva,
dicha subasta se Ilcvará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora .

Décima.- De resultar negativa la notificación per-
sonal de subastas al dernandado, servirá el presente edicto
de notiticación en forma .

Relación de bienes objeto de subasta :
r

Vivienda unifamiliar en dos niveles, sita en el térmi-
no municipal de Las Torres de Cotillas, partido de Los
Romeros, El Llano y Las Pedreras, parcela número 182,
de la 2 .' fase de la Urbanización Los Romeros, de super-
ficie seiscientos cincuenta y seis metros cuadrados . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Molina de Segura,

libro 122 de Las Torres de Cotillas, folio 113, totno 979,
finca 14.586 .

Primera.-Servirá de tipo para la primcra subasta el
relacionado en la escritura de hipoteca, y que aparece en
la valoración de cada finca, para la segunda el 75°4dc
aquel tipo y la tercera será sin sujeción a lipo, no admi-
tiéndosc posturas en las dos primeras inferiores al tipo de
cada una .

Segunda .-Los licitadores deberán consignar previa-
mente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
cuenta número 3075, abierta en la oficina número 4320
del B .B .V ., una cantidad no inferior al 20% del tipo de
cada subasta, excepto en la tercera en que no serán infe-

riores al 20% del tipo de la segunda, presentando res-
guardo de dicho inereso ;las posturas podrán hacerse,
desde la publicación de este anuncio en pliego cerrado ,
depositando a la vez las cantidades indicadas en el modo
señalado .

"hercera .-No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera
será sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta .-Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Quinta .-Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en la subasta, salvo que corres-
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósito


